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Presentación
La Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, en cumplimiento del Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano, aprobado por el Decreto N.º 2991/2019, presenta su Primer Informe Trimestral correspondiente al ejercicio fiscal 2026, de conformidad con el proceso de rendición de cuentas que viene desarrollando desde años anteriores, el cual se caracteriza por ser transparente, continuo, permanente, progresivo, acumulativo y evaluativo.
Cabe resaltar, que la gestión impulsada desde la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República ha reflejado el compromiso de promover espacios de transparencia y actualización de datos, de los procesos y de la creación de instancias que contribuyen a la generación de información adecuada y oportuna, conforme a los estándares establecidos en las leyes en materia de Transparencia, Integridad y la Rendición de Cuentas al Ciudadano.
El Gabinete Social de la Presidencia de la República es el órgano encargado de promover, coordinar y dirigir la gestión de los programas y las políticas públicas del país en el área social, compuesto por los ministros del Poder Ejecutivo, los Secretarios Ejecutivos de las Secretarías de la Presidencia de la República, los Directores de las Entidades Binacionales y otras instituciones del Estado, además cuenta con un Equipo Ejecutivo, una Coordinación General y una Unidad Técnica.
Este colegiado de autoridades representantes de instituciones se constituye como instancia rectora, normativa y articuladora de las políticas sociales del Gobierno Central en el área social, con el objeto de mantener la adecuada correspondencia entre los programas de Política Social y de los que apuntan a reducir la pobreza, la estrecha cooperación y convergencia entre las instituciones de ejecución; la elaboración de una agenda estratégica, que pueda ser compartida entre las instituciones públicas (centrales y locales) y las Organizaciones No Gubernamentales u otros agentes de la sociedad civil; la identificación de las líneas prioritarias de apoyo de la Cooperación Internacional en materia de desarrollo social; la obtención de la mayor coherencia posible entre los ámbitos de la Política Social y la Económica; y el diseño y conducción del Sistema de Protección Social, así como la evaluación, seguimiento y monitoreo de su implementación.[footnoteRef:1] [1:  https://gabinetesocial.gov.py/wp-content/uploads/2023/10/DECRETO357.pdf ] 

En el marco de la promoción de la transparencia gubernamental, se han determinado instrumentos aprobados institucionalmente a beneficio de la estrategia de aplicación, seguimiento y evaluación del índice de transparencia, como el Plan Anual de Rendición de Cuentas correspondiente al presente Ejercicio Fiscal. [footnoteRef:2] [2:  https://gabinetesocial.gov.py/wp-content/uploads/2025/03/19.-Aprueba-el-Plan-de-Rendicion-de-Cuentas-al-ciudadano-2025.pdf https://gabinetesocial.gov.py/mecip/ ] 


Resumen
El presente informe tiene por objeto sintetizar las actividades de Rendición de Cuentas al Ciudadano desarrolladas por la institución durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2026, las cuales comprenden las áreas misionales, estratégicas y de apoyo.
Asimismo, el documento incorpora un enfoque cualitativo y cuantitativo, a fin de garantizar a la ciudadanía el acceso permanente e irrestricto a información pública actualizada, veraz, completa y oportuna, presentada en un lenguaje claro, accesible y comprensible, fortaleciendo de este modo los principios de transparencia y participación social.

Descripción del proceso de elaboración de informe
El primer informe trimestral de rendición de cuentas al ciudadano, correspondiente al ejercicio fiscal 2026 de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República ha sido elaborado de manera participativa, con los aportes de todas las áreas de la institución.
Incluye información sobre las acciones de las áreas misionales, estratégicas y de apoyo, que son fundamentales para la gestión eficiente, transparente y orientada a resultados.

Desarrollo
A nivel orgánico estructural la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, se encuentra regulada por las disposiciones contenidas en el Decreto N° 357, de fecha 15 de octubre de 2023, principalmente en los artículos: Art. 1°. “Amplíase y Reorganícese el Gabinete Social de la Presidencia de la República, órgano encargado de promover, coordinar y dirigir la gestión de los programas y las políticas públicas del Gobierno Nacional en el área social”, y en el Art. 11° “La Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, se constituye como órgano técnico y operativo, responsable de la dirección, administración, ejecución, coordinación y supervisión de las actividades derivadas y dictadas por el Equipo Ejecutivo del Gabinete Social, de quien dependerá”.



MISIÓN
“Somos la instancia que impulsa y articula las políticas públicas implementadas por las instituciones del Gabinete Social para el desarrollo social del país, situando en el centro a las personas"

VISIÓN
“Instancia de excelencia, reconocida a nivel nacional e internacional, por la gestión eficiente de las políticas públicas para el desarrollo social”

También rige su actuar conforme al Decreto N° 804/2023 “Que reestructura el Sistema de Información Social (SIIS) que en su Art. 3° dispone: “La Coordinación General del Gabinete Social, a través de la Unidad Técnica del Gabinete Social, será el órgano encargado del diseño, administración e implementación y fortalecimiento del Sistema Integrado de Información Social. A tal efecto, la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, establecerá los instrumentos de carga y actualización de la información, y, asimismo, brindará asistencia técnica a las instituciones a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del presente decreto”.[footnoteRef:3] [3:  https://gabinetesocial.gov.py/wp-content/uploads/2023/12/DECRETO804.pdf ] 

Los recursos financieros asignados a la institución corresponden a la estructura presupuestaria: Nivel 12 – Presidencia de la República, Entidad 18 - Ministerio de Desarrollo Social, Clase de Programa 01 Programa Central, Programa 01 Programa Central, Actividad 05 - COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL GABINETE SOCIAL, establecido en la Ley N° 7609/2025 “Que aprueba el Presupuesto General de Gastos de la Nación para el ejercicio fiscal 2026”.
La Coordinación de Articulación Interinstitucional durante el Ejercicio Fiscal 2026, ha realizado las siguientes acciones:
En el marco del Sistema de Protección Social (SPS), la UTGS impulsó, durante el primer trimestre del año 2026, diversas acciones desarrolladas mediante la articulación interinstitucional, orientadas a fortalecer la presencia del Estado en los territorios priorizados.

Avances 
1. Gobernanza y Articulación Interinstitucional
1.1. Reunión del Gabinete Social de la Presidencia de la República

El 19 de enero de 2026 tuvo lugar la primera reunión del año, presidida por el Presidente de la República, en la que se definieron los principales lineamientos estratégicos para el Ejercicio Fiscal 2026, con énfasis en la mejora de las condiciones de vida de las familias en situación de vulnerabilidad y de la clase media. Asimismo, se priorizó el fortalecimiento de la articulación interinstitucional, el monitoreo permanente de resultados y la implementación del Sistema Informático de Seguimiento de la Matriz de Planificación del Sistema de Protección Social, para optimizar la toma de decisiones y el seguimiento de los compromisos asumidos por las instituciones.

2. Reunión con Organismos y Entidades del Estado (OEE)
El 30 de enero de 2026, la UTGS lideró una reunión de trabajo con representantes y puntos focales de los Organismos y Entidades del Estado (OEE), en el marco del seguimiento del Sistema de Protección Social. En dicha reunión se presentaron los avances alcanzados, se revisó el estado de las acciones comprometidas por las instituciones y se coordinaron las próximas intervenciones territoriales, lo que permitió fortalecer los mecanismos de coordinación interinstitucional y consolidar el compromiso de los OEE con la ejecución de los Planes de Acción Territorial y el funcionamiento de las Mesas de Protección Social.

3.  Mesas de Protección Social (MPS)
Durante el primer trimestre de 2026 se avanzó en la instalación de Mesas de Protección Social (MPS), como espacios de articulación interinstitucional orientados a la identificación de necesidades y la coordinación de respuestas integrales en los territorios priorizados.
En este periodo, se registró una participación total de 1.409 personas en los procesos de instalación, conforme al siguiente desglose:
· 18/02/2026 – Instalación de las Mesas de Protección Social en el Departamento de Itapúa, distritos de Mayor Otaño, con un total de noventa y siete (97) participantes y Jesús de Tavarangue, con un total de ciento veintidós (122) participantes.
· 20/02/2026 – Instalación de la Mesa de Protección Social en el Departamento de Caazapá, distritos de Tava’i, con un total de ciento setenta y tres (173) y 3 de mayo con un total de ciento cinco (105) participantes.
· [bookmark: _heading=h.y70a4ciklvb7]25/02/2026 – Instalación de Mesas de Protección Social en los distritos de Moisés Bertoni departamento de Caazapá con un total de noventa y cuatro (94) participantes y el distrito de Gral. Eugenio A. Garay del departamento del Guairá, con un total de ciento diecisiete (117) participantes.
· 27/02/2026 – Instalación de la Mesa de Protección Social en el Departamento de Guairá, en los distritos de Paso Yobái con un total de ciento cuarenta y nueve (149) participantes y el distrito de Dr. Bottrell, con un total de noventa y seis (96) participantes.
· 06/03/2026 – Instalación de Mesas de Protección Social en el Departamento de San Pedro, en los distritos de Antequera con un total de ciento veinte (120) participantes y San Vicente Pancholo, con un total de noventa (90) participantes. 
· 13/03/2026 – Instalación de Mesas de Protección Social en el Departamento de Concepción en los distritos de San Alfredo con un total de ochenta y cuatro (84) participantes y Sgto. José Félix López, con un total de ciento sesenta y dos (162) participantes. 
· 

4. Planes de Acción Territorial (PAT)
Paralelamente a la instalación de las Mesas de Protección Social, la Unidad Técnica del Gabinete Social (UTGS), a través de la Coordinación y Articulación Interinstitucional, impulsó la elaboración de los Planes de Acción Territorial (PAT), como instrumento de planificación orientado a la organización y priorización de acciones en cada distrito. En este proceso se registró una participación total de 865 personas, en el marco de los mecanismos de participación ciudadana, conforme al siguiente detalle:
· 24 y 25 de febrero: Elaboración de los Planes de Acción Territorial en el departamento de Itapúa, en los distritos de Mayor Otaño, con un total de ciento once (111) participantes y Jesús de Tavarangue, con un total de cincuenta y cinco (55) participantes.
· 26 y 27 de febrero de 2026: Elaboración de los Planes de Acción Territorial en el departamento de Caazapá, distritos de Tava’i, con un total de ciento siete (107) y 3 de mayo con un total de setenta y un (71) participantes.
· 04, 05 y 06 de marzo de 2026: Elaboración de Plan de Acción Territorial en el Departamento de Guairá, en los distritos de Gral. Eugenio A. Garay, con un total de cincuenta y cinco (55) participantes, distrito de Paso Yobái con un total de setenta y un (71) participantes y el distrito de Dr. Bottrell, con un total de cincuenta y seis (56) participantes.
· 19 y 20 de marzo de 2026: Elaboración de los Planes de Acción Territorial en el Departamento de San Pedro, en los distritos de Antequera con un total de sesenta y nueve (69) participantes y San Vicente Pancholo, con un total de cincuenta (50) participantes.
· 26 y 27 de marzo de 2026: Elaboración de los Planes de Acción Territorial en el Departamento de Concepción en los distritos de San Alfredo con un total de noventa y tres (93) participantes y Sgto. José Félix López, con un total de setenta y siete (77) participantes.

5. Acompañamiento Institucional a acciones en Territorio.
Como parte de su rol articulador, la UTGS acompañó diversas acciones desarrolladas en territorios priorizados, destacándose intervenciones orientadas al fortalecimiento de servicios sociales, salud pública, infraestructura educativa y jornadas de atención a la ciudadanía, conforme el siguiente detalle:
· 07 y 08 de enero de 2026: Acompañamiento a entregas de equipos médicos e insumos en los distritos de Capiibary y Santa Rosa del Aguaray, departamento de San Pedro.
· 16 de enero de 2026: Participación en actividades desarrolladas en Alto Verá, departamento de Itapúa, donde se concretó la entrega de equipamientos y se anunciaron inversiones sociales en materia de salud, infraestructura vial y agua potable por un monto superior a Gs. 3.800 millones.
· 26 de enero de 2026: Participación del taller de planificación de programas sociales impulsado por el Ministerio de Desarrollo Social.
· 29 de enero de 2026: Acompañamiento a verificación de obras en Itakyry, departamento de Alto Paraná.
· 12 de febrero de 2026: Participación institucional a reunión de seguimiento del Plan Nacional de Pueblos Indígenas.
· 13 de febrero de 2026: Coordinación de acciones ante situación de emergencia climática en Juan E. O’Leary.
· 17/03/2026 – Entrega de equipos médicos y mobiliarios a Unidades de Salud de la Familia en el distrito de Itakyry, Departamento de Alto Paraná.18/03/2026 – Jornada de capacitación dirigida a puntos focales de instituciones públicas sobre el uso del Sistema Informático de Seguimiento de los PAT.
· 18/03/2026 – Entrega de equipos médicos a Unidades de Salud de la Familia en el distrito de Juan E. O’Leary.
· 24/03/2026 – Inauguración de obras de infraestructura educativa en el distrito de Juan E. O’Leary.
· 24/03/2026 – Realización de la Jornada de Servicios Ciudad Mujer Móvil en el distrito de Tembiaporã, Departamento de Caaguazú, con más de 800 servicios brindados a la ciudadanía.

Consideraciones Finales. 
El primer trimestre de 2026 cierra con un Sistema de Protección Social fortalecido institucionalmente y con una presencia territorial en expansión, evidenciando avances significativos en su implementación. Entre los principales resultados se destacan el fortalecimiento del trabajo coordinado, así como la expansión territorial mediante la instalación de Mesas de Protección Social y la elaboración de Planes de Acción Territorial en nuevos distritos. Asimismo, las acciones de acompañamiento institucional en territorio reflejan el compromiso del Gobierno Nacional de promover una gestión pública articulada, eficiente y centrada en las personas, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de las familias paraguayas. 

[image: ] En el marco del Decreto N°804, de fecha 06 de diciembre de 2023, “Por el cual se reestructura el Sistema Integrado de Información Social (SIIS) como herramienta de gestión de información para la adecuada implementación de los programas y proyectos sociales…”, y el Art. 3°.- La Coordinación General del Gabinete Social, a través de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República (UTGS), será el órgano encargado del diseño, administración e implementación y fortalecimiento del Sistema Integrado de Información Social (SIIS)…” [footnoteRef:4] [4:  https://gabinetesocial.gov.py/marco-institucional-y-juridico/ ] 

El Sistema Integrado de Información Social se constituye en una herramienta unificada para la gerencia de las políticas de protección social a fin de facilitar la toma de decisiones basadas en evidencias, la gestión articulada, el seguimiento y evaluación de las acciones a nivel central y territorial, contribuyendo a mejorar la inversión social del Estado, a fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas.  

COORDINACIÓN DE INFORMACIÓN SOCIAL DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL GABINETE SOCIAL
La gestión de la Coordinación de Información Social (CIS) durante enero a marzo de 2026, se enmarca en las siguientes acciones: 
1- Fortalecimiento del Sistema Integrado de Información Social. 
2- Infraestructura Tecnológica. 

1. Fortalecimiento del Sistema Integrado de Información Social (SIIS) 
1.1.  Actualización e incorporación de programas sociales al Sistema Integrado de Información Social-SIIS.
En el marco del SIIS, se realizaron diferentes capacitaciones a los referentes de cada institución, tanto para el manejo de la herramienta como para la actualización de sus beneficiarios dentro del sistema, mediante estas capacitaciones se logra la actualización de la base de datos del Sistema Integrado de Información Social SIIS a través del seguimiento a las instituciones que reportan al SIIS. 
A principios del año, el SIIS reporto un 70% de actualización de los programas sociales y llegando al cierre de marzo de 2026 a un 80% de actualización de todos los programas sociales vigentes, al respecto se realizaron los seguimientos a todos los programas a modo de poder mantenerlos actualizados y dar cumplimiento al Decreto SIIS. 
Cabe mencionar, además, que a la fecha el SIIS reporta 125 programas sociales de 26 instituciones públicas con más de 2 millones 900 mil de beneficiarios únicos que, a su vez, se traducen en casi 5 millones de beneficios entregados por parte del Estado. De los 125 programas sociales 73 están vigentes y 52 en estado cerrado. 
El SIIS reporta a marzo 2026 la incorporación de 3 nuevos programas dentro del sistema, los cuales son reportados y actualizados por las propias instituciones, 
Programas incorporados al SIIS de enero a marzo 2026.- 

	Institución
	Programas

	Secretaria Nacional de Deportes
	Colonia de verano

	Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología
	Incentivos para la formación de investigadores en posgrados nacionales PROCIENCIA II

	
	Sistema Nacional de Investigadores (SISNI) 2024



1.2.  Mejoras al Sistema Integrado de Información Social.
🔹 Avance en la articulación UTGS – INE para el fortalecimiento del SIIS
En el marco del proceso de articulación interinstitucional entre la Unidad Técnica del Gabinete Social (UTGS) y el Instituto Nacional de Estadística (INE), se ha logrado avanzar en la definición de mecanismos técnicos orientados al intercambio y procesamiento de información proveniente del Sistema Integrado de Información Social (SIIS). Este avance constituye un hito relevante en la consolidación de una agenda conjunta basada en el uso estratégico de datos para la mejora de las políticas públicas sociales.
Como resultado de este trabajo, se prevé la depuración y fortalecimiento de la base de datos del SIIS, lo que permitirá mejorar la consistencia, calidad y confiabilidad de la información. En este proceso, el INE desempeñará un rol clave en la evaluación de la calidad de los datos y en la aplicación de metodologías estadísticas para su procesamiento y anonimización. El producto final de esta iniciativa será la disponibilidad de datos del SIIS en formato de datos abiertos, garantizando la confidencialidad de la información individual y promoviendo su uso para la generación de evidencia, la transparencia y la toma de decisiones informadas.
🔹 Avance en la interoperabilidad del SIIS con instituciones clave
En el marco del fortalecimiento del Sistema Integrado de Información Social (SIIS), se ha logrado iniciar los trabajos de implementación del Web Service con el Crédito Agrícola de Habilitación (CAH), consolidando un paso importante en el desarrollo de mecanismos de interoperabilidad entre instituciones. Asimismo, se encuentran en gestión nuevas instancias de articulación con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTEES) y el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), con el objetivo de ampliar la integración de fuentes de información.
Este avance representa un hito clave para la actualización oportuna de los programas sociales incorporados en el SIIS, permitiendo mejorar la calidad, consistencia y disponibilidad de la información. Cabe destacar que este desarrollo constituye un logro significativo, considerando que su implementación fue impulsada sin éxito en periodos de gobiernos anteriores, siendo concretado en la actual administración como parte de una estrategia orientada a fortalecer la gestión pública basada en datos.
2. Infraestructura Tecnológica 
Durante el periodo comprendido entre enero y marzo de 2026, se han registrado avances significativos en el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica institucional, orientados a mejorar las capacidades de gestión, monitoreo y procesamiento de información. En este marco, se destacan las mejoras incorporadas al Sistema Informático de Gestión, Seguimiento y Monitoreo de los Planes de Acción Territorial (PAT), mediante el desarrollo de un tablero dinámico que permite una visualización más eficiente de los avances. Asimismo, se han optimizado las herramientas de seguimiento a las instituciones que reportan sus programas sociales al Sistema Integrado de Información Social (SIIS), contribuyendo a una mejor calidad y sistematización de la información.
Adicionalmente, se ha avanzado en la implementación progresiva de la nueva infraestructura de servidores en el Data Center institucional, incluyendo procesos de instalación, migración, configuración y puesta en marcha de los equipos. Este proceso contempla la incorporación de mecanismos de respaldo seguro, replicación de información crítica y la aplicación de medidas de seguridad informática (hardening), orientadas a garantizar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los datos. Estas acciones permitirán contar con una infraestructura robusta, alineada a estándares internacionales de ciberseguridad y preparada para su operación en entornos productivos, previéndose su implementación completa en un plazo aproximado de tres meses.
Sistema de Control Interno.
La Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República implementa la NRM MECIP 2015 y, en este contexto, durante el primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2026, ha realizado las revisiones de los distintos instrumentos desarrollados para cada componente en el marco del fortalecimiento del Sistema de Control Interno (SCI).
Respecto a la Transparencia Activa institucional, durante este primer trimestre se han mantenido estándares elevados con el 100 % de cumplimiento en la provisión de datos, conforme a las pautas establecidas en las disposiciones legales vigentes para la materia.
Instancias de participación ciudadana
Asimismo, se encuentran vigentes y a disposición de la ciudadanía: la Página web Institucional, los portales de acceso a la Rendición de Cuentas al Ciudadano, de Denuncias y Anticorrupción, de Solicitud de Información Pública, así como los canales de participación ciudadana disponibles (correo electrónico, redes sociales, mesa de entrada institucional, buzón de sugerencias, quejas y reclamos).[footnoteRef:5] [5:  https://gabinetesocial.gov.py/rendicion-de-cuentas-al-ciudadano-decreto-n-2991-19/
https://denuncias.contraloria.gov.py/ 
https://gabinetesocial.gov.py/ley-5189/ 
https://gabinetesocial.gov.py/ley-5282/ 
uta@gabinetesocial.gov.py , secretariagra.utgs@gabinetesocial.gov.py
https://gabinetesocial.gov.py/la-utgs-realiza-rendicion-de-cuentas-a-la-ciudadania/
https://gabinetesocial.gov.py/invitacion-a-la-ciudadania-en-general-a-participar-de-la-rendicion-de-cuentas-al-ciudadano-2025/
 ] 

La Unidad de Transparencia y Anticorrupción, mediante el Portal Unificado de Información Pública (PUIP), en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 9 y 22 del Decreto N° 4064/2015 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 5282/2014 "De libre acceso ciudadano a la información pública y transparencia Gubernamental", recepciona las solicitudes de información, dando respuesta en tiempo y forma. Durante este periodo de tiempo, la institución ha recibido 02 (dos) pedidos de información pública a través del Portal Unificado de Información Pública. 
No se ha recepcionado ninguna denuncia durante el año.
Anexo
La Matriz del Informe Final correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026, detalla la gestión institucional en sus diversos aspectos, la disponibilidad de las evidencias que certifican la gestión institucional en cuanto a las actividades de rendición de cuentas, de control interno y externo, de ejecución presupuestaria, de transparencia, entre otros.
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